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RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE DEL G.D.R. CAMÍN REAL DE LA MESA POR LA 
QUE SE APRUEBA LA LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y 

EXCLUIDAS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL Y CONSTITUCIÓN 
DE UNA BOLSA DE EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO PARA EL PROYECTO MIXTURANDO 

Mixturando cuenta con el apoyo de la Fundación Biodiversidad del Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO) en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), financiado por 

la Unión Europea - NextGenerationEU. 
 

PRIMERO.- Visto que con fecha 28 de agosto de 2024 se publican en el tablón de 
anuncios y en la página web del GDR Camín Real de la Mesa www.caminrealdelamesa.es 
las bases reguladoras del proceso de selección de personal y constitución de una bolsa 
de empleo para la contratación de personal técnico administrativo para el proyecto 
Mixturando, abriéndose un plazo de quince días hábiles a contar desde la publicación de 
las mismas por los medios referidos (base séptima de las bases reguladoras), para que 
las personas interesadas en participar puedan presentar su solicitud de acuerdo con lo 
establecido en las bases.  
 
SEGUNDO.- Visto que la base octava de las bases reguladoras establece que expirado 
el plazo de presentación de solicitudes, el Presidente del GDR Camín Real de la Mesa 
dictará resolución en el plazo máximo de un mes, aprobando la lista provisional de 
admitidos/as y excluidos/as, expresando las causas de exclusión en su caso y otorgando 
un plazo de tres días hábiles durante los cuales los excluidos/as expresamente, así 
como los no que figuren en la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as podrán 
subsanar los efectos que hayan motivado dicha exclusión o su no inclusión expresa.   

TERCERO.- Visto que, el plazo para la presentación de solicitudes finalizó el pasado 
martes 19 de septiembre de 2024 a las 14:00 horas, se han recabado todas las instancias 
presentadas a través del registro del GDR Camín Real de la Mesa así como las remitidas 
por correo postal certificado.  

CUARTO.- Visto que para determinar la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas se ha procedido a comprobar los siguientes extremos:  

- Comprobación de que la solicitud se ha presentado en tiempo y forma.  
- Comprobación de que se ha presentado la documentación que debe acompañar 

a la solicitud, según la base séptima.  
- Comprobación de que se cumplen los requisitos establecidos en las bases para 

que las personas aspirantes sean admitidas.  
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En virtud de lo expuesto, RESUELVO,  

PRIMERO.- Aprobar la LISTA PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS EN EL 
PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL Y CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO 
PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO PARA EL 
PROYECTO MIXTURANDO, que figura en el ANEXO I de esta resolución.  

SEGUNDO.- Publicar la presente resolución en los lugares previstos en la base octava. 
No habiendo personas excluidas, ni omitidas. 

 

En Grado, a 03 de Octubre de 2024.  

 

 

 

Belarmino Fernández Fervienza 

Presidente del GDR Camín Real de la Mesa.  
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ANEXO I: LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS 

 

LISTA DE ADMITIDOS/AS DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL Y 

CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN DE 

PERSONAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO PARA EL PROYECTO MIXTURANDO  

Nº  APELLIDOS   NOMBRE  N.I.F. 

1 CARRETERO REBÉS  SANTIAGO 10.8****40-L 

2 RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ  MARÍA OLIVA ****69.042-A 

3 FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ  MARÍA DE LOS ÁNGELES  ****80.835-X 

4 AVELLO FERNÁNDEZ  PILAR 7****0.009-H 

5 FERNÁNDEZ GONZÁLEZ  MÓNICA  11.0****70-R 

6 ALBA CUERVO CRISTINA 71.8****98-G 

7 MARAZUELA RAMOS  CRISTINA  50.5****42-P 

8 DE LA FUENTE LLERANDI  CRISTINA  71.7****73-X 

9 POZO GONZÁLEZ  VERÓNICA 5****2.926-W 

10 REDONDO GARCÍA-BENITO  PATRICIA 11.4****39-W 

11 CAÑEDO GARCÍA  MERY COVADONGA  ****43.096-M 

12 RODRÍGUEZ ARECES  MARTA  7****2.718-P 

13 RIVERO REDONDO  MARÍA CONCEPCIÓN 52****.836-B 

14 GARCÍA ALONSO  CLAUDIA 71.7****85-F 

15 TORRES MARTÍNEZ  ESTEFANÍA  71.****857-A 

16 IRAGORRI BASCARÁN  PAULA CORO 4****2.876-B 

17 GONZÁLEZ GONZÁLEZ  JAIRO  53.****646-S 

18 ÁLVAREZ LÓPEZ  ESHMARA  34.2****48-V 

19 FAEDO ÁLVAREZ  CONCEPCIÓN  0****9.455-E 

20 MARINA CUETO ANDREA 15.****620-D 

21 CERREDO ÁLVAREZ EVA MARÍA 09.****099-W 
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